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Moyobamba, l1 de abril de20l9.
VISITOS:

El lnforrne N'001-201g-EPs-M/cs, de fecfra l0 de Abril del 2019, suscrito por et presidente
del comite del Procedim¡onto de s€lécción de la Adiudicación simplificada ñ.01-20lgEps-
fr,UCS: P¡mera Convocatoria, para la contratac¡ón del SeMcio de Mgilancia y Seguridad en
la Sede lnstitucional y Planta d6 Tratamiento San Matoo de la epS tr,topUaáUa §.e., y;

GONDIERAT{DO:

Qre, la Empresa Prestadora de Sorvic¡os de Saneam¡ento de Moyobarnba S.A., EpS
MOYOBAMBA s.A., es una Enpresa constitu¡da bajo ra fornra jurídiá de una soáe¿a¿
conprcial de accionariado municipal le risma que 

'tiene 
por ob¡eto la prestación de los

servicios de sanearúenlo en el ámbito d6 la proüncie de itro¡obámba bepartamento de
San Madín, y que ss encuenta !1coryogda al Regimen A-e $oyo frairsitorio segJn
Resolución Ministerial N 33&2OlsvlvlENDA, pubticaáo en et Diarioofcial et peruanó et
18 de Diciembre de 2015.

Que, el organismo Tácn¡co de la Adm¡n¡strac¡ón de los s.rvicios de saneam¡ento (orASS),
con R€solución Min¡storial N'33&201svlvrENDA, de fecha 17 de diciembre de'2ois, s;
declara el inicio del Régimen de Apoyo Transitorio - RAT de la Entidad prestaaoá áá
servicios de saneamiento de f\royobamba asurne su rol d€ adminisrador d6 la Eps
MOYOBAMBA' en consea¡encia, durante er periodo que dure er RAT, et conse¡o oirectvá
del OJASS, constituyo 6r órgano máxinro de decisión de la Eps Moyobamba, ejirciendo las
funciones y atribuciones de la Junta Gen€ral de Acc¡on¡stas d6 ta Éps uoyooámb" s"q. 

--

Que, n¡ediante Resolución do Ger€nc¡a General N'0332019-Ep$M/cG. de fecha 27 de
írezo..del 2019, se designa al conité de s€l€cc¡ón encárgeda de la conducción del
procedini€nto de selecc¡ón de la Adjudicación sinplificada N.01-2019-Eps-M/c$ prirnera
convocatoria, para la contratac¡ón d6r s€rvicio de Mgilancia y seguridad en la sede
lnstitucional y Planta de Tratamiento San Mateo de la Ep.S Moyobamba S.A.

Que, con fecha 29 de rnazo de 2019, rnod¡ante Memorando N"074-2019-EPS-M/GG, se
aprobó las bases y s€ autoriza que s€ proc€da dentro d€l márco de la Ley y Reglannnto de
las. co^ntretaciones del Estado, para la conratación del servicio de MgiÉñcia ! seguriaao
en la S€do lnsütucional y Planta de Tratam¡ento San Mateo de la EpS Moyobamba é.A.

Que, con fecha 03 de abril del 2019, s€ publica €n el Sistorna d€l SEACE, la Convoc€toria
del Procadimiento de selección Adjud¡cación simplificada N'oi-20'19-Eps-M/cs - primera
Convocatoria, para la contratación del Servicio de Vigilancia y Seguridad en la Sede
lnstituc¡onal y Planta de Tratamiento San Mateo de la EpS Moyobambá S.A.

Que, con fecha 08 de abril de 2019 de acuerdo al Cronograrna de la Ficha de la
convocatoria Publicada en el SEACE, se absolvió las obssrvaciones formuladas por los
participantes e íntegro las bases del procedimiento de selección ADJUDICÁCION
slMPLlFlcADA N'01-201g-EPS-M/cs -Prirnera convocatoria para la contratac¡ón d€l
servic¡o de Mgilancia y seguridad en la s€de lnstitucional y planta de Tratamiento san
Mateo de la EPSj\¡loyobamba s.A., el comité de selecc¡ón deteotó en el literal c) E)oeriencia
del Postor en la Esrcialidad del numeral 3.2. Requ¡sitos de Cal¡f cac¡ón to sl$¡¡eñG:

"AffO DE LA LI,CHA coNTRA LA coRRuPcIÓN E ITPUilIOAD"

CIÓN DE ERENCIA GENERAL N' 046-20r9-EPS-M /GG
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,AflO DE LA LUCHA COI{IRA LA CORRUPCIÓN E I PUI{IDAO"

RESOL óN DE GER NCIA GEN N'046-2019-EPS.M/GG

Dice:
C) EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD
R6auis¡tos:
El postor de-b6 a.creditqr un monto facfurado acumulado eou¡valente a kes 13) vecss
el valor estirnado de la contratación o del item. por táEñu'aGEOñ ae servlEii!
iguales o similares al objéto de le convocatoria, durante los ocho (g) años anteriores
a la f€cha de la pressntac¡ón de oferles que se cornputaÉn desáe la fecha de la
confomlidad o enúsor del comprobante de pago, según conesponda.
Se consideran sarvicios sinúlaros a los siguientos SERVICIOS DE SEGURIDAD y
VIGILANCIA PRIVADA
Acreditacion .

La experiencia del postor en la especia¡idad s€ acr€ditará con copia simpl€ de (i)
contratos u ordones de serv¡cios, y su resp€ctiva conformidad o constanc¡a dá
prestación, o (¡¡) comprobantes do pago cuya cancelac¡ón ss acredite docurnental y
fehac¡entem€nte, con Boucher de depósito, nota de abono, reporte de estado dá
cuenta, cualquier otro doc rnento eniüdo por Entidad del Sislema financiero que
acredite el abono o rnediante cencelación en el risnE cornprobante d6 pago,
corespondientes a un rnáx¡np de veinte (20) contrataciones.

Debe decir:
c) EXPER|ENC|A DEL POSTOR EN LA ESPEC|AL|DAD
Reouisitos:
EI debe acreditar un monto acumulado uival€nte (coNSIGNAR
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EL O DE FACTU ONE EN NU ROS Y LET EN LA
MONE DE LA CON CATORIA MONTO QUE NO POORA SER MAYOR A
TRES (3 ) VECES EL VALOR ESTIMADO DE LA CONTRAT ACION O DEL /ITEM)
por la conteteción de servicios iguales o simila
durante los o€ho (8) años anteriores a la fecha de
computaÉn desde la fecha de la conformidad o 6
según conesponda.

res al obieto d6 la convocatoria,
la pres€ntación de ofertas que se
misión del coñprob€nte de pago,

Se consideran servicios similares a los siguiontes SERVICIOS DE SEGURIDAD y
VIGILANCIA PRIVADA
Acreditacion
La experienc¡e dol postor en la especialidad se acreditaÉ con cop¡a simple de (i)
contratos u órdenes de s€rvic¡os, y su r€spectiva conformidad o constanc¡a d€
prestación: o (ii) comprobantes do pago cuya cancelación se acredite docunrental y
fehac¡ent€rnente con Boucher de depósito nota de abono, reporte de estado dá
cuenta cualquier otro docurnento emitido por Entidad del Sistema financiero que
acred¡t€ el abono o mediante cancelación en el nislllc coñprobante de pago,
conespondientes a un máxirno de ve¡nte (20) contratac¡ones.

Que, como se puede apreciar del pánafo precedente s6 ha indicado de manera enónea en
los requ¡sitos de calificación relacionado con la Experiencia del postor en la especial¡dad, el
cual conlleva a enor postores y pone en riesgo el conecto proced¡m¡ento de selección de la
Adjudicacion S¡mpliñcada N"0l-2019-EPS-M/CS- Prirn€re Convocatoria, para la
contratac¡ón del SeMcio d€ V¡g¡lancia y Seguridad en la Sede lnstitucional y planta de
Tratamiento San Mateo ds la EPS Moyobanüa S.A., por lo cual debe de declararse la
Nulidad de Oñcio del Proceso debido a los errores constitu¡dos en los Términos d6
Referencia que forrnan parte de la6 basés del Proced¡m¡ento de S€leccion mencionado.

En tal sent¡do, se adv¡erte que el artículo 29' del Reglarnento de la Ley d6 Contrataciones
del Estado, Decreto Suprenn N'3¿14-2018-EF, publicado el 3i de dici€mbre de 201g,
establece: '29.1. Las espéc¡ficaciones técnicas, los términos d6 referencia o el exp€diente
técnico do obra, que inlegran el requerimiento, cont¡én€n la dsscripc¡ón objeüva y precisa
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de las cáracterÍsücas y/o requ¡s¡tos funcionales relevanles para cumplir la finalidad pública
de la contratación, y las condic¡ones en las que se oi6drta, incluyendo obligacioires de
levantam¡énto digital de inbrmación y tecnologías de posicionamiento espacial, tales corno
¡a georeferenc¡ación, en obtas y consultorías de obras. El requerimlento incluye, además,
lo8 r6qu¡sitos de cal¡t¡cáción que se consideren nec¡Gar¡os.,,

En esta sentido es nscesario que se tenga en cuenta que se debe curnplir con la finalidad
pública de la contratación es decir hacia la cual se deben dirigir los recursos y esfuezos
relacionados a la necesidad de la contralación, en tánto, al haberse realizado obáervaciones
por.los perticipantes y al no pod6r ser subsanadas por cuanto recaen sobre los requisitos de
calificación relacionado con la Experiencia del postor en la especielidad, los cüales se han
consignado en los Términos de Referencia 2.2 Requisitos de calificación, 22.4 Eperiencia
del Postor en la Esp€cialidad, Requisitos, denota los errores incunidos en los Térm¡nos da
Referencia lo oJal acanea Nulidad de acuerdo a lo estipulado en el artículo ¿14 44.1 por la
causal de prescindir de las normas esenc¡ales del procedimiento, lo cual lo vic¡a oe núlioao
insubsanable, siendo así; la Enüdad se oncü€ntra en la imperiosa necesidad de ¡nvocar la
NULIDAD DE OFlClO, para todos los casos, en la R€soluc¡ón que se expida debe
expresarse la etapa a la que se retrotraerá el procedimianto de selección o el procedimiento
para implernentar o rnantener catálogos Electron¡cos de Acuerdo Mar@, en este conte¡fo
d6be retrotaerse el procedim¡ento de selección a la Etapa de Convocatoria.

Que, corno se advierte, le nonnativa de contrataciones d€l Estado otorga al ritular de la
Entidad la facultad de dedarar la nulidad d€ ofcio de un procedimiento dL selección hasta
antes de la celebración del contrato, cuando se configure alguna de las causalos antes
d€talladas de conformidad con el artículo ¿9.2 de la Ley de contratac¡ones del Estado. Es
preciso señalar, además que la referida potestad es indelegable_

Que, debe tenerso en cuenta que la Ley N'30225, Ley de contratacionos del Estado, en su
artÍculo 1'establecs lo siguionte: "La presente Ley tiene por finalidad establecer nonnas
orientadas a rnaximizar el valor de los recursos públicos que se inv¡erten y a prorpver la
actuación bajo ol enfoque de gestión por resultados en las mntrataciones de túenes
servicios y obras, d6 tal rnanera que estas se efectuen en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad, pernütan el cumplimi€nto de los fines púbiims y tengañ una
repercusión posiüva en las condiciones de vida de los c¡udadanos. Dichas nonnas se
fundamentan en los principios que s€ enuncian en la presente Ley."

Que, la Ley N"30225 rnodificada rnediante el Decreto Legislativo, N.1341, Ley de
Contrataciones d6l Estado, artículo 2'literales a) L¡b€rtad d6 concurrgncia. Las Enüdádes
promueven el libre acceso y participación de proveedores en los procesos de contratación
que realic€n, debiendo evitarse exigenc¡as y formalidades costosas e innecesadas. Se
encu€nta prohibida la adopc¡ón de prácticas que limiten o áfecten la libre cono.lnencia de
provedores. c) Principio de Transparencia: Las Entidades proporcionan información clara
y coherente con el fin de qu€ el procoso de contratación sea comprendido por los
proveedores garantizando la libertad de concunencia y se desanolle bajo condiciones de
¡gualdad de Fato, objetividad e inparcialidad. Est€ princ¡pio rsspete las oxc€pc¡on€s
establecidas en el ordenamiento jurídico. f) Eñcacia y Eficiencia.- El proceso de conhatación
y las decisiones que se adopten en su ejecuc¡ón deb€n orientarsé al cumpl¡ñ$ento de los
fines, rnetas y objet¡vos de la Entidad, priorizando estos sobre la réalización de formalidades
no esenc¡ales, garanüzando la ofectiva y oportuna satisfacción de los lines públicos para
que lengan una repercusión positiva en las condiciones de üda de las personas, así como
el interés público, baF condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos.

En consecuencia; LA ENTIDAD, debe declarar la NULIDAD d€l Proc€d¡m¡ento de Selección
de la Adjudicación Simpl¡ficada N'01-2019-EP$[\,VCS Prinera Convocatoria, para la
contratación del Servicio d€ Mgilancia y Seguridad en la Sede lnsütuc¡onal y planta de
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RESOLUCóN DE GERENC¡A GENERAL N' 046-201 g€PS{I/GG

Tralamiento san Mateo de la EPS Moyobamba s.A., RETRoTRAYENDo el procedimiento
hasta 6l estado anterior de cornetido el vicio insubsanable; esto es hasta la cohvocatoria del
Procedimiento de Solección.

Que' de conform¡dad con el artículo 211.1 2.) del Reglarnento del Decreto Legis¡ativo
N'1280, Decpto L.g¡slativo que aprueba ra Ley Marco áe ra Gestión y erestacióñ oá ios
servicios de saneariento N'01$2017-vlvlENDA, 2do. pánafo, estableco las func¡ones del
G€r6n1€ General, a¡í coqro lo pra6rnado en el Acta de sesión N'oo4-2017, ¿er conse¡o
Directivo del organismo Técnico de la Adninistración de los servicios de Saneamiento -OTASS, de fecha 17 d€ rnarzo del2017, Acuerdo N.04, numeral 4.l,quedelegaal Señor
víclor David Ponce zenteno, las atribuciones, obligsc¡ones y responsabilidádes de la
Gerencia Genoral do la Enüdad Prestedora de seMc-ios de saiream¡ento ae uoyouanruá
sociedad comercial de Responsabilidad L¡ritada - Eps fiitcyobanüa sRL, por lo áxpuestc

SE RESUELVE:

"Affo DE LA LUGHA coI{TRA LA coRRuPcIÓN E If,PUNIoAD"

ABI§UL9 SEGUNDO: NOTIFICAR, al Comité de Selección para las actuaciones
administrativas qu€ consspondan.

ARIJcULO'I'ERCEEA: NOTIFICAR, con las fonnatidades de ley, ta prasanto Resotución a
las Oficinas que correspondan.

ARTICULO CUATRO: PUBLICAR, ta pressnte Resolución en el S¡st.rna Electrónico de
Contrataciones dél Estado.

REGÍSTRASE, COIIUNfQUESE Y CI]MPIáSE

EP .¿"

4RTICULO PRIITERO: DECLARAR LA NULTOAD DE OFtCtO det procedimiento de
selección de la Ad.iudicación sirplificáda N'o'l-2019-Eps-f\,/ucs- primera convocatoria,
para la contratación del servic¡o de Vigilancia y seguridad en la sede lnstitucional y planta
d€ Tratamiento San Msteo de la EpS Moyobamba S.A., convocado por ia EpS
MoYoBAMBA s.A, y RETRoTRAyENDo er procedim¡ento hasta er estado ant€ríor d€
comet¡do el vicio insubsanable; esto es a la Etapa d€ la Convocatoria.

Y0IIA S.
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